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DE LA PROVINCIA DE LIHiltüW.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O- ) ysu augusta Real familia
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

tico azul, y con borceguíes Sírvase 
V. S. dar las órdenes para su captu
ra si se presenta en esa provincia.

Eli su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de Vigilancia, gue procu
ren indagar el paradero del diado 
ffilurio ÍJiníeguia; remiliéndolo ca
so de ser habido á disposición de mi 
autoridad Logroño 1.° de JVoítem- 
bre de lS59.=Francisco Latasa.

finido e curso de la justicia, y por no ha- 
r /í Puerto-Rico otro le-

Y? •. encomendarlas
Idénticas ó muv análogas consideracio

nes ocurren respecto al ¡.Ministerio público 
en aquella Audiencia, y á la Administra
ción de jusip ia en primera instancia en la 
capital de la Isla.

OOSISBHO
- ^^AJ^ROVIXCIA DR LOGROÑO,

: Notándose en esta provincia una 
baja muy considerable en la recauda
ción de los documentos de vigilancia, 
comparada la de este año con la de los 
anteriores, precisamente ha de con
sistir en la apatía con que algu
nos Alcaldes miran que muchos de 
sus administrados usan armas y ca
zan sin las compelenles licencias de 
la autoridad.

A renaediar, pues, tan punible ne
gligencia se dirige esta circular, es- 
citando con éste motivo el celo de 
los Alcaldes para que con el apoyo 
de la Guardia civil, á cuyo Coman
dante oficio hoy en este sentido, obli
guen á proveerse de licencias del ra
mo à los que no las han renovado du
rante el presente año, ó en otro ca
so les recojan las armas cuidando de 
remitirlas á este Gobierno para los 
efectos correspondientes. Logroño 2 
de Noviembre de 1859. two 
Laíasa.

El Señor Gobernador de la pró- 
vtnaa de Mava en despacho tele- 
gráfico del día de ayer, me dice lo 
yue siffue.

Se ha fugado de esta Ciudad, des
pues de haber robado cuatro mil rea
les Hilario Minteguia; de 17 años, al
to, rubio y de buen color, y viste.’ 
Je pantalón aplomado, blusa azul, 
eja encarnada, chaleco negro, elás-

MINISTERIO DELA GUERRA Y DE 
ultramar.

Esposicion á S. M.

SEÑORA: Si en otros tiempos pudo res
ponder à las necesidades del servicio pú
blico el personal de i¡ue se compone la Au
diencia Ghancilleriade Puerto-Rico, el no
table aumento de población y de riqueza 
que esta isla ha experimentado en los úlii- 
mos años hacen hoy de lodo punto imposi
ble la rápida administración de justicia. 
Si al considerable numero de negocios 
que pesan sobre aquel Tribunal superior, 
lauto judiciales como gubernativos y de 
Real Acuerdo, se agrega la impo; tantísi
ma circuslancia de que, por virtud de las 
reformas introducidas en la Administración 
de justicia por la Real cédula de 50 de 
Enero de 1855, es necesaria la conformi
dad de tres votos para formar sentencia, 
y las prolongadas licencias que la justicia 
y la humanidad no puedén ménos de con
ceder á los funcionarios que temporalmente 
se imposibiliian en los climas tropicales, 
fácil es de comprender que el Regente y 
cuatro Magistrados, aun suponiendo com
pleto este núm., y contando con el auxilio 
de los Oidores suplentes, siempre exiguo 
)or razones obvias en las Audiencias de 
Jltramar, y muy particularmente en ía de 
’uerto-Rico, no puedan atender de la ma
nera que es debida à las nece.sidades de 
tan importante servicio. De aquí nacen 
frecuentes discordias y la paralización de 
graves rtegocios sin que el reconocido .celo 
de los Ministros de la Audiencia pueda 
sobreponerse á invencibles contrariedades. 
Incapacitados muchas veces de conocer 
en determinados negocios los Oidores su
plentes, por haber entendido en ellos como 
letrados, ha ocurrido ya el caso forzoso 
de que V. M. autorice á un Promotor fis
cal para .desempeñar funciones de Minis
tro, á fin de no paralizar por tiempo inde

Reorganizado aquel con el Fiscal de V 
solo Teniente por la ya mencio- 

pudo satisfacer en un 
principio, si bien no perfectamente, á sus 

• varias y complicadas atenciones; pero hoy 
día, con el aumento progresivo de los ne- 

I gocios criminales, gubernativos y de Real 
i Hacienda, con frecuentes informes en es- 

dos de la isla, y con la formación y cui
dado de un Archivo que antes no existía, 
no basta un solo Auxiliar del Ministerio 
publico, como tampoco es suficiente, por 
fundamentos de la misma índole, un solo 
Juez en la capital de Puerto-Rico para el 
desempeño de la jurisdicción ordiñ-iria en 
un distrito que comprende 18 pueblos con 

.cercado 80000 almas.

Ï1 V

Para salvar los inconvenientes enuncia
dos y evitar los males que producen á la 
Administración de justicia, que es ia pri
mera necesidad de los pueblos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el par-e- 
cer del Consejo de Mini.stros, considéra in
dispensables la creación de-una nueva 
plaza>de Oidor en la Audiencia Cli incüle- 
llería de aquella isla; de otra dé Teniente 
fiscal, que tomarla la denominación de 
primero,^ con la categoría de Alcalde ma
yor de término y el sueldo señalado á los 
de ascenso, quedando el que hoy existe con 
el nombre de segundo, la categoría de Al-^ 
calde de ascenso y el sueldo de losjde en
trada, todo esto con arreglo á lo estableci
do para los de la Audiencia pretorial de 
ta Habana por la referida Real cédula; y 
de una nueva Alcaldía mayor en la capi
tal de la isla con la misma dotación y ca- 
tegóría que la existente, con los límites 
propuestos por el Gobernador Presidente y 
el voto consultivo del Acuerdo.

Si así lo estimare V. M. en su alta sabi
duría, podría designarse conceder su Ré- 
gia aprobación al adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid l.“ de Octubre de 1859.—SE 
NORA.—'V L. R P de V. M., Leopoldo 
O’Donnell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto el Ministro de laGuer- 
ra y de Ultramar, de acuerdo con eí pare
cer del Consejo de Ministros, Vengo en de- 
crelrar lo siguiente.-

Artículo 1.” Se crea una plaza de Oi
dor en la. Real Audiencia Chancillería de 
Puerto Rico, con la misma dotación que 
está asignada á las de su planta actual.

Art. 2.° Habrá asimismo en dicha 
Real Audiencia dos plazas de Teniente fis
cal, la primera con el sueldo de 1res mil 
pesos anuales y la categoría de Alcalde 
mayor de término; y la segunda con el de 
de dos mil y la de Alcalde mayor de as
censo, con arri'glo á lo que está determi
nado pai'a los Tenientes fiscales de la Au
diencia prelorial déla isla de Cuba por mi 
Real cédula do 30 de Enero de 1855.

Art. 3.® Del mismo modo se estable
cerá en la capital de la isla de Puerto-Rico 

lente
Art. 4.” A esto fin se considerará di

vidida dicha capital por la calle denomi
nada de San Justo, conforme á lá actual 
demarcación eclesiástica, lomando el nom
bre de Alcaldía mayor del dislriío de San 
Francisco el territorio comprendido en 
esta parroquia, con los pueblos de Can
grejos, Carolina, Guainabo, Loiza, Luqui
llo; l’io-grande. Rio-piedras, Trujillo-al- 
to y Trujillo-bajo; y de Alcaldía mayor 
del (iislrilo de la Catedral el que corres
ponde á la parroquia del Sagrario, con los 
pueblos de Bayamon, Corozal, Dorado, 
.Naranjilo, Toa-alta, y Toa-baja.

Art. 5." Los dos Alcaldes mayores 
turnarán en el despacho de los negocios de 
la Asesoría del Gobierno superior de la isla 
de la manera que dispaiga el Gobernador 
Presidente, oyendo el voto consultivo del 
Real Acuerdo.

Art. 6.” El Promotor fiscal de la nue
va Alcaldía mayor tendrá la misma cate
goría y sueldo señalados al déla que hoy 
ex Ule.

Art. 7.® Las disposiciones de este mi 
Real decreto comenzarán á regir el día 
l.° del año próximo, á cuyo fin se inclui
rán en el presupuesto de dicho año los 
gastos que ocasionen.

Dado en Palacio á prinaero de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo Sr..- El atraso de la primera ense
ñanza en las poblaciones de corto vecinda
rio reclama medidas urgentes, acomodadas 
á la extension del mal y en armonía con 
las circunstancias locales. No cabe en ta-
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les poblaciones la aplicación del principio 
de sostener una escuela elemental comple
ta en cada pueblo, ni el sistema adoptado 
de antiguo para suplirla ha producido sino 
resultados parciales, dejando privadas á 
las localidades, que por su aislamiento y 
pobreza experimentan más que otra alguna 
la necesidad de mejoras, que han de ser 
obra de la propagación de la enseñanza 
elemental, de los iudispensables recursos 
para ponerla al alcancedelodas las familias.

Como medios legales y los únicos ade
cuados al objeto, las provincias cuya po
blación se halla fraccionada en aldeas y 
caseríos han ensayado el establecimiento 
de escuelas de distrito, de las llamadas- 
incompletas y de las de temporada, siem
pre con poco fruto Los distritos escolares, 
ya asistan los niños á un punto fijo á reci
bir las lecciones, ya sean los encargados 
de darlas los que recorran los diferentes 
grupos de población que concurren á for
marlos, aunque proporcionen economías 
con ventaja de los maestros, encuentran 
graves inconvenientes, debidos á la dificul
tad de hermanar las encontradas exigen* 
cias de los pueblos, á la topografía de es- 
tos y-á otras causas no menos atendibles. 
Las escuelas incompletas, por lo exigu » de 
su dotación, han sido el patrimonio de per
sonas de escasa capacidad, y desprovistas 
ordinariamente de las cualidades morales 
que se requieren en los encargados de la 
educación de la niñez, de que provie.ne el 
descrédito en que han caido y la repug
nancia al pago de los gastos que ocasionan. 
Con iguales inconvenientes que las de d s- 
trito, y á causa del poco lino con que se ha 
procedido á su creación, las de temporada 
no han alcanzado mejor fortuna, y I'do 
por (feclo déla falla de un plan seguro á 

2
porten inapreciables bienes bajo diversos j 
conceptos, han de ser llevaderos siempre, 1 
con particularidad mientras no se aprecien i 
bastante sus beneficios, y sobre lodo lie- i 
nen un límite. Las más generosas prescrlp- 
ciones para la propagación y fomento de 
las escuelas, prescindiendo de esta consi
deración, cuando no perjudiciales, son es
tériles, y han venido á confirmar que la 
posibilidad de los pueblos es uno de los 
elementos esenciales que deben consultar
se cuando sé aspira á resultados verdade
ros y positivos

A falla de oirá base más exacta, el cen
so de población sirve de fundamento á la 
escala de dotaciones de las escuelas; en 
la inteligencia de que el número de habi
tantes de un pueblo está relacionado con la 
riqueza, con las necesidades de la vida y 
hasta con los deberes de los maestros. 
Tratándose (le distritos escolares, la rela
ción varía, pues el vecindario, aglomerado 
ariificialmente, se halla en distintas con
diciones, y de computarlo en este caso pa
ra los gastos, como se ha verificado en al
gunas provincias interpretando equivoca
damente la ley, se promueven confliclos en 
perjuicio de lá enseñanza. Pero si los pro
fesóles de (lislrilo no tienen derecho á re
clamar que se les equipare á los de otras 
escuelas completas, los intereses de la 
educación y la enseñanza exigen que se les 
dote decorosamente para obligarles al

que alener.s'e
Difícil parece, cuando no imposible, 

establecer reglas lijas y uniformes en el 
particular, siendo comí son tan variadas 
las condiciones de cada territorio, é inú- 
líloi! hnhiúrqn ciiln Inrlno lna oafnprvAí naP.l determinar las convenientes a cada uno, 
sin el conocimiento práclic ) de su topo
grafía y otros acci lentes De aquí el haber 
encomendado á las Comisiones superiores 
y locales el arreglo de estas escuelas, me
dida suíicienlemenle justificada, aunque 
no haya correspondido á las esperanzas 
concebidas. Las comisiones, en efecto, han 
adelantado poco por falla de acción ó de 
poder, ó acaso por los embarazos que les 
oponen las mismas relaciones locales; que 
al parecer debían facilitar la ejecución de 
sus planes, viniendo á demostrar’ por úl
timo que el-celo é inteligencia desplegados 
no bastan por si solos, y que á la Admi
nistración superior loca establecer de uua 
manera clara |y precisa los fundamentos 
de esta organización, y robustecer con su 
autoridad las disposiciones inmediatamente 
aplicables encada provincia ó distrito.

Los mayores y mas graves obstáculos en 
la práctica se suscitan al Iralar’ílel nú meco, 
claje y dotación de las escuelas; Hay que 
estender los benefi ios de la primera edu
cación hasta la aldea mas lejana y aislada; 
colocar al maestro en situación decorosa 
aunque modesta, y al propior tiempo redu
cir á estrechos iímilés los gastos, sopeña de 
imponer á las Municipalidades un gravá- 
naen superior á sus fuerzas. Mas nada hay 
que impida trazar la mar,cha que debe se
guirse por punto general en tan complicado 
asunto

Encaminando jodas las miras al sosleni 
miento de escuelas elementales completas, 
no ha de quedar un solo, Ayuntamiento, 
por diseminado que se halle' su vecindario, 
sin que tenga la suya,propia, fija y cons
tante, como base y modelo de las de otros 
grados. Al deredor da esta, y de las demas 
de su clase' qué correspondan à la Munici
palidad deben crearse las incompletas y de 
temporada indispensables. Tal es la regla 
en lo concerniente al número y clase de las 
-escuelas,

, Respecto à la dotación, forzoso' sera 
proceder con toda la p irsimonia compati
ble con el.interés de la enseñanza. Por más 
que los sacrificios en favor de la niñez re-

9 de Setiembre de 1857, se^procederá in
mediatamente en los pueblos de Galicia de 
4,000 ó mas almas al establecimiento del 
número de escuelas de niños y niñas pro
porcionado á su vecindario,^y eon la'dota
ción que les corresponda.

2.° En los'pueblüs de 2] á 4000 almas 
se establecerá desde luego una escuela j 
completa de.hiños y otra de igual clase de 
niñas con las dotaciones señaladas en el 
art. 191 y silos Ayuntamientos careciesen 
de recursos para costear lasjdemás escue- 
as que determina el referido art. 101 para 
as poblaciones de aquel vecindario, instrui- 
'ánel oportuno expedienlCjá fin de justificar 
a imposibilidad dej cumplirlo, el cual será 

examinado por la Junta provincial, y lo re
mitirá con su informe al Rector del diskilo, 
quien lo elevará con el suyo al Gobierno 
para la resolución que sea justa.

3.° En los pueblos de o00]áí2.000 al
mas se establecerá igualmente una escuela 
elemental completa de niños con "el sueldo 
que le corresponde según la ípoblacion,jjy 
una, aunque sea incompleta, de niñas; pe
ro no estarán obligados los Ayuntamientos 
à dolar otras completas de niños para el 
resto de los habitantes de su territorio, sino 
las incompletas que sean necesarias.

4.“ Losjisiritos municipales'en que no 
haya pueblo alguno cuyo vecimlario reuni
do Legue á 500 almas, se considerarán co- 
iño distritos de escuela para.los efectos del 
art. 102 de la ley, y en su consecuencia 
estarán obligados los Ayuntamietílos á do- 
lar al menos una escuela completa de ni
ños y una incompleta de niñas, sin .perjui-! 
ció (Je las demás incompletas ó de. tempo
rada que sean precisas para facilitar la ins
trucción á los pueblos (le todo el distrito.

5.° La dotación de las escuelas com
pletas de que traía la disposición anterior 
será (le 2.500 rs. , y de 1.100 la de lasin- 
compleias de niñas. Los maestros y maes
tras de las escuelas fie los distritos muni
cipales que eRén en dicho caso y tengan 
antiialmenlp mavnr dotación COnliUUaráU 

isfrulándola, y solo cuando se'Vennquc 
la vacante se reducirá por la Junta pro
vincial, á petición del Ay^intamiento, al 
sueldo expresado en esta disposición.

6.° Sin embargo, á fin de propiircio- 
nar lo más pronto; que sea posible alguna 
economía á los Ayuntamientos que la re
clamen apoyados en la escasez de recursos, 
el Réclor del distrito propondrá al Gobier
no la traslación de los maestros de que ha
bla el párrafo segundo de la disposición 
anterior á otras escuelas que se hallen 
vacantes ó deban establecerse, de dotación 
igual á la que ahora disfrutan, procurando 
atender à los deseos de los mismos respecto 
al punió en que prefieran ser colocados.

7 .° Cuando en u i distrito mfioicipal, 
que debe considerarse como de escuela 
con arreglo á la disposición cuarta, exis
tiese la capital del partido judicial,, el mi- 
nimun de la dotación del maestro de la 

I elemental completa será de 3,300 rs , y 
I la escuela de niñas será también cam

puntual cumplimiento de su encargo, y 
poder exigirles la responsabilidad cuando 
dieren lugar á ello. Conciliando, pues, las 
necesidades de los pueblos y de la ense
ñanza, el sueldo de los maestros de dis
trito, sin perjuicio de aumentarlo cuando 
los fondos lo consientan, será el que seña
la la ley á los de los pueblos de oOOá 1000 
almas, ó de 1000 á 3000, según que el 
distrito escolar corresponda á la capital^ de 
Ayuntamiento ó á la de partido judicial, 
y el de los incompletos y de temporada no 
podrá bajar de 1000 rs. desapareciendo las 
(Intaclonpa de 300 v de, BOO rs --á somUT-a, no solo se elude la ley, sino que 
se apoderan de la niñez hombres ineptos, 
que en lugar de moralizarla é instruirla, 
sirven, cuando más, para difundir errores 
y arraigar en los habitantes de las aldeas 
perniciosas preocupaciones.

Tales son los fundamentos de la organi
zación de la primera enseñanza convenien
te en las provincias ó distrims donde la 
población se halla diseminada. Cuanto di
ce relación al número, clase y dotación de 
las escuelas es aplicable en todas parles, 
arloplando.las disposiciones oportunas se
gún las circunstancias especiales de cada 
territorio, de que se requiere conocimiento 
exacto para el acierto.

En las provincias de Galicia, donde de 
muchos años á esta parle se procura con 
emp ño organizar las escuelas, aunque 
infl uctuosamente, es también donde pri
mero se ha Iropezado con mayores obstá
culos para llevar á efecto la ley de 1837, 
dando lugar á repetidas reclamaciones por 
parte dé los Ayuntamiento». Siguiendo el 
sistema indicado, se han pedido los datos 
convenientes, y el Rector del distrito uni
versitario despues de un extenso y fundado 
informe á que acompaña importantísimos 
documentos estadísticos para esclarecerlos 
puntos que abraza, y especialmente los que 
pudieran ofrecer dudas, propone el plan 
más 'adecuado á las circunstancias del 
lerriibrio de su jurisdicción académica, el 
ci/al. examinado por la Comisión auxiliar 
de primera enseñanza y por el Real Gon- 
•sejo de Instrucción pública, y habiendo 
obtenido favorable informe, puede ponerse 
en ejecueion con las'mayores seguridades 

I posjblcs de acierto.
En vista de lodo, la Reina (Q.. D. G ) 

deseando extender los beneficios de la pri-
mera educación, hasta dos pueblos más po
bres y de eáéáso vémíidario; ‘ cón el fin de 
poner en ejecución desde luego las disposi
ciones necesáriás- al efecto en las provincias 
de Galiciá, ÿ ’con él dé promoVér igúalés 
medidas’en las deraás del'reino, ha tenido 
á bien disponer lo sigúiente:
1Con arreglo al art. lO'I de Id ley de

pleta con la dotación de 2,200 reales. Si la 
capital estuviere en pueblo de 500 á bOOO 
almas, las Juntas provinciales excitarán A 
los Ayuntamientos para., que se „doten las 
escuelas con dichos sueldos.

8 .® Lo dispuesto en los artículos ante
riores seenliendé sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos aumenten, tanto el número 
deias escuelas completas, á fm de protej^r 
y mejorar la instrucción.

9 ." La dotación de las escuelas iacom' 
píelas de niños que debe haber; eu lodos 
los distritos en que la comipleta.ó comple
tas no basten á satisfacer, las. necesidades 
de los habitantes, no podrá, bajar de 1 ORO 
reales

, l ó Si los recursos de un (Ayuntamien
to •fiièsen tan escasos que no.pueda.soste
ner el niimero necesario de escuelas.incom
pletas, se reducirán á escuela de tempora
da, encargándose, á un maestro, el desem
peño de dos, con la obligación de regentar 
cada una seis meses, y sin más sueldo que 
el dé Í.OOÓ rs.

11. La colocación de las escuelas com- 
' pietas en los distritos en que no haya pue-

bio de 500 ó más habilanles> y-la, de to
das las incompletas (í de lempQ.ra.tJa exis
tentes ó que se crearen, se determinará 
por la Junta provin' ial de Instrucción pú
blica, oido el diclámen de la local respec
tiva y del Inspector de primera enseñan
za. Si no hubiese conformidad entre estos 
dictámenes, la Junta provincial elevará, 
con su informe, el expediente al Hedor del 
distrito para la resolución definitiva. Los 
mismos trámites se observarán en la fija
ción del número de escuelas incomplelas 
ó de temporada que haya. de hab^n en-cada 
distrito.

12. Los Inspectores procederán ^in de
mora á designar, oida la quntajifjpc^l, la 
temporada de residencia del maestro de 
esta clase en los pueblos en que deba dar 
la en-eñanZa, atendiendo á las especiales 
circunstancias del país, y dando cuenta al 
Redor del distrito de las dudas que se ofre
cieren para su resolución.
' 13. Siendo indispensable mejorar los 
lócales de las escuelas de Galicia, especial
mente en los pueblos rurales, ert que no 
hay facilidad de enconlrar casa con las 
condiciones más indispensables para la 
buena enseñanza, las Juntas locales proce
derán inmediatamente á formar el presu
puesto con arreglo al modelo oficial, ó 
acompañando los, planos si las ciircunstancias 
especiales déla localidad exigiesen en aquel 
alguna raodifi ación. Si tos toados del A- 
yuntamienlo no pudiesen soportar este gas
to,, ó el dé Jas,obras de reparación en .çaso 
de que hubiere ya edificio, propio defina- 
do á escuela, eontribuirán a él los genera
les del ,eslado en ja misma fi^qmaque ^l de 
las demás provincias del reino,, y çonjiis 
formalidades establecidas en la Real qrden 
de‘í24 de Julio de 1856.

*14. Las anteriores disposiciones se ha
rán extensivas por el Gobierno alas demas 
provincias que se hallen en circunstancias 
idéntioas ó análogas á las de Galicia, á cut 
yo efecto los Rectores de disUito universi
tario lo propondrán à la Superrorrdafi.-^M^e— 
vio oKpoUionlo ínelrnidA - por Jas- JUñtaS 
respectivas, y con remisión del mismo pa
ra la resolución que proceda.

1 Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
I drid 18 de Octubre de 1859.=Gorvera.=

Sr. Director general de InstrucQÍon pública.

ADMÍNISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑOi

A los Srcs. Alcables de Io Ppo- 
Alucia.

Se anuncia eí vencimienío del 
trimestre de Contribuciones y su,in
greso en Tesorería en los Ip pri

meros dias del presenté n\es.

El pago del 4.* triraeslre de con
tribuciones, vence en este djaa según 
lo dispuesto en la Real óryea ' de 23 
de Mayo de 1846; por manera que 
desde; este hasta el cinco están los 
contribuyentes en la oblrgacton de 
satisfacer sus cuotas. Bajo este su- 
puesjto no será difícil á los Sres. Al
caldes, hacer que. el ingreso enda 
Tesorería, se verifique antes del dia 
15 del corriente mes.

Ninguna ocasión podrá presentar
se, mas pLopki^í ádbs<cofttñtei yantes 

.yAyunlamienlosdfcla, provin(iia>que 
Ja. pre^eute, para «prestar un 
tan señalado al Gobierno.
en. vislavd.elas^especiale^cincuHStan- 

..ciasquC/fiosrodean, realiíí^adoenja 

.Tesjorería'de Hacienda pública dentro 
del pla,zo señalado los oupos y recaC' 
g.os,sobr.e las coulribuciones ierrito- 
fial, da Subsidio, Industrial- y lUidc 
Consumos, presentando á la vez los
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rec'ibos de manicipales y mil ocbociénios i

cobranza para su fofraahzacion. Lo-j nueve. "-Juan de Ardanaz. • J
groñó í? de Noviémbre^de' 1859.= póp mandado de su Sri a., Angel Muro.
Antonio Sierra. i :

.rodo .eiu. i con objelo de ser reinlegrado con n.efe- , 
ocbociénios j Xtónbsvejnle reales, be ser preferido D. Gregoyid^Cañele^en eJ

1 como acreedor hipotecario, según resulta 
de la copia de la escritura presentada, cu- ■ *. I- -1_ rú—

lente, sin embargo de esta solemnidad, de-

ADMINISTRACION PPINGlPAk 
de propiedades y, derechas del 

lado de la provinciale Logroño.

Z)Í. Pedro Moreno, Escribano del número 
de este Juzgado.

Siendo unpSdp lo&deher^s.(lé,^a 
AdwinislracipD pfoc^der al qobro de 
las rentas y réditos de censos que se 
hallan á su cargOr ian luego como 
venzan los-plazos .eslipulafios en [os 
respectivos contratos de arriendo j) 
¡mposieiones.>fi4ÍW^ W’* presente anuncio,^^t,odos Ips,colonos^ 
inquilinos j censuaçios., ^cuyas,,9i)h3* 
gaciones n (avpç deLEstadp se en-, 
cuenlran vencidas, ó^naliz^n.oenlrí 
del raes acluaU in vitándoles .a que se 
sirvan satisfacerlas en las correspon
dientes 'dependencias- del ramo, sin 
dar lugar á procedimientos ejecutivos 
siempre sensibles. Logroño 2 deNo- 
vien^re;£de 1859:=:Gerardo üzu-

ya cantidad comprende el principal y re
ditos, señalados en la misma. 8

Resultando} que el ejecutante estuvo 
conforme' con la demanda de .tercéri^iúr 
terpuesta por el actor, salvo, su dére.cho a 
ampliar los embargos y sin perjuicio de 
continuarse el ejecutivo para percibir-lo 
que satisfecho D. Gregorio^Cañete resul
tare sobrante. ■ ; ., *

Resultando; que en rebeldia^de O. Va
lentin Martinez, se han seguido estos autos 
con los estrados del Tribunal, uo habien- » 
dose presentado, no obstante haber sido। 
citado y emplazado en forma.

Considerando; que el crédito de U.bre- 
ffOrio-Gañete, se halla apoyado en una^es- 
critura pública, otorgada en la ciudad de 
Logroño, ¿n .treinta y uno de-Enero de mil

i Certifico y doy fé, que á mi testimonio 
se ha dictado la sentencia siguiente:

! «En la ciudad de Arnedo á 1res de .Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y^uue- 
ve el Sr. D. Ramon Octavio de Toledo 
Juez de 1.“ instancia de la niisma y su 
partido, habiendo visto estos autos segui
dos entre partes, de la una Don Gregorio 
.Cañete, Juez dé primera instancia de Bri- 
viesca, su Procurador D. Manuel Martínez 
dñiguez. de la otra como ejecutante D. Ma- 

' W Ortiz de esla^vecindad y comerciaron

,W, V.S SX SX I “Xi "XXS
sobre mejor derecbmñ

bargados al Martinez. ....
Kesullando; que en el juicio ej leuliTO 

incohado á instancia de Don Manuel Ortiz 
contra Don Valentin Martinez, se presento 
como tercer opositor D. Gregorio Canele,

riag3.

D. Lian de Ârdaná¿^ Auditor de] 
Guetta honorariè. fJáeiíde px^me^ ] 
ar ihsfancia de esta ¡Gtudad de^ j 
groño g suporlídov I

Por el presénte sé hacé saber que á vir- I 

lud de^ejébuéioh ségnlda- en 
patD..18ÍdnFp.íaslatc.nnlra>^^^^^ 
tinéz, vecina de ‘Agoncdfo, se véMen en t 
póWira subásla los biénes «“bar^M A 1 
ia,mi»«fta flue á continuación se expre^Uj^ i

Riçnés embargados y sujásacion. j

RS. VN. 1

Cacaballo dé seis cuartajj un 
derfo, éWrado, pelo cástáno os- 
curOj^ámaládo de la|,,crqZj^n. •

Un poilipQ también cercado de 
pelo cércieno en. . • • •

Unas cuantas arrobas dc lana, 
sin que se exprese su numero 
determinado, pero que al pare
cer deben ser ocho valuadas a 
54 rs. arrob^ que importan.

Vei nte? y ires corderos y cor
deras á razón dé diez y ocho rs. 
cada cabeza hacen. . • • •

.üp catre pipiado con corqeb - 
Diez y pueve;Sillas de anea à

6 ts. cada üriâ. ... • • 
- 'Una.mesaiGen cagones en.. .

Un càrrçloo con cordel. . • 
Una banca dé respaldó. . . 
Una bacía de estiiñoy un es

pejo con cubierta, cada prénda ; 
en 4 rs. hacen. . . • • •

Un beloh de bronce. .' . . 
Seis cor linas de color cqn bar-

marregas/una de lana y ‘ 
otra pintada en; . - • • •

Pos cotchçn^çs^ en, . . •
dós éslçfâs dé espanto. . • 
Dos sàUanàé éfi.. .* • • 
UnajSQl^é capia con, guprpi- 

ciqnen.. . • • • .•
Ütia manta de hilo y lana les-, 

tada en.* * .. • , • •

220

140

432

414
6Q

114
80 
20
20 ‘

8
20

40

48

10

jmawawaw?Agoncillo el dia ocho de Noviembre próxi 
mo venidero y hora de las diez de su ma
ñana, donde tendrá lugar el remate y se 
admitirá^ 1^ proposiciones que si.hiciesen

hipotecadas á, la responsabilidad'de dicho., 
crédito, hallándose adornado de todos los 
requisitos legales,. . , ,

Considerando.; qué si bien el vale pre
sentado por D. Manuel Ortiz, se halla re—

pago de so crédito por ser m^ antiguo y 
constar de.una escritura pública.

Visías las leyes véiñte y siete, título tre
ce, partida quinta y quiqta, título veinte y 
Cúálró, libro; diez de la Novísima Recopila- 
cîôû; Falta;., que debe declarar y declara 
-h'afef lugar á la tercería interpuesta por el 
ProCúrádór .D./Manuel Martinez Iñiguezen 
ropbes.entaGion de D. Gregorio Cañete, y 
¿ñ su consecuencia con eP importe de los 
bién^sæinbargados á D. Valentin Martinez, 
debe^sen rejotégrado deJoS-doce mil tres- 
Cténtóá veinte reales qué reclama, con pre- 
fefencia á D. Manuel Ortiz^por su crédito, 
C^n imposición de las coscas de este¿expe- 
díéñte al ejecutado. ' "

■ Y^'por. esta su sentencia, la que ademas 
de leerse en audiencia públicagy fijarse el 
edicto en la piierta’del local donde se cé
lébrai se remitirá cerlifLcacjoja al br. bo- 
bërnador civil , de la provincia para que 
.disponga su inserción en el Boletín oüciai, 
Méfíñilivamenle juzgando,,.asíalo pronuncio, 
jínandó y firoaa el expreáatfó”Sr. Juez de 
qúe yo el escribano doy fé.=Ramon Oc- 
.tavjo,de Toledo =Aole mi, Redro Moreno.

VEATA de bienes . MCIOAALES,

¡telaaon de las fincas subastadas ÿ 
de Bienes Nacionales, en

PROVINCE DE XOGKOM

Número 
del 

inventario

Capital,-- Remate.

Rs. vn.

306

162

162

189

49

51

54

283

284

297

296

302

CLERO

B. Bernabé Monforle, rematanle “ pogr»»»;

la Redonda’de dicha ciudad.. . ¿ —
- El mismo, otraircredad en lar tozanera^ de

y un celemín: Fue dé id-- - • • • , i L cinco 
’ D. TIorenlino Lorza, dira h^^dad en lajsla, de . 
fanegas y 1res celemiiies con jj, f^ia-
pellftia Ululada de Alviz, agregada akCabildo de w

2.100

2’800

i.m

2.1Ó0

2.800

1.400

8 7QQ:8.400

de una fanega y (Hez celemines;, Eue del Cabildo de, ban. 050 2.450
“’ll mismo', oka ¿eredad en.lajoñlanilla; d¿ una bn^

1750 1.750
ga y très celemines: -Fué de id.. • " fanpffas’

El mismo, otra heredad en los Pozos, dexinco fanegas^ 870 870
’’"Ellismo’, oirá heredad en'la’Piedra deí Gallo, de una

2 150 2.150
f’Wsm? S“hSad"eVcascajos,- de cinco'fanegas 
V seis“ £’10^ Fue del Cabildo de, la-Redonda de id ¿, 

El mismo,; otra herédad en Cascajos, de una fanega y
3.500

1.475^75

3.500

1.476
’‘"¿fróm¿,^ate;^dad e¿ Maluúnda, áe una'fanega

1050 1.050
’ la'Maiulinda; d¿

™'Étmísmo'? oirá heredad en Solcampo, de siele,fanegas
350 J 350

3 500 3 500
y seis celemines:- Fué de id. - • • • •

RESÜWIEN.

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad à que 
ascendió en el 

remate.

Diferencia’á 
favor de la 

Nación.

15; 31.795'75 32.096 300,21
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Número, 
del 

inventario. BENEFICENCIA.

1.172

1.172

115

97

1.572

1.576

1.560

1.385

1.575

1.584 f

p. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he- 
término de Lechares de Abajo, pegante á la de- 

S que ahora es huerta, de cabida de diez y 
de t/Sda. ** Beneficencia de Santo Domingo 

tP «“.ÍT una her'edad radiéan-
íithf 9 . Carrasquilla de Carcabele, de cabida 

n de 52 fanegas: Fué de id. . . .
anV; Laguna, rematante en Madrid; una fábrica

n Al A Beneficencia de dicha ciudad. . .
a 611 Calahorra; un molino

V dlmlí con SUS rodeles, tubos

me’ros y 233 milímetros; Fué uc lu. • • . •
Campo,, rematante en Logroño; nu he- 

H!? a ‘^'■mino de la Vasa de Olivillo, de fanega y me
dia de fierra; Fué de la Beneficencia dé Arnedo'’ \ 
términn ?» n.”’ 0“ id.; una heredad en

Orenzana, de i8 celemines y Í1 olivos; Fué 
uG lU . . , , • * jí
minñdp o ’’«“»Lante en id.; una heredad en lér- 
FÜé de id^ ’ celemines y cuatro olivos:

rematante en Logroño; para’ ceder,’ 
deld^ termino de ürenzaoa, de una fanega; Fué

^omatante en Àrnedo; una heredad
n T'' m’ 2 y 25 olivos; Fué (le id. .

• Barragan, una heredad en Orenzana, de
nueve celemines y dos olivos; Fué de id. .... .

RESUMEN.

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

10 508.002 422.421

4

Númere 
del 

inventario. PROPIOS.

949

950

845

338

k Martínez, rematante en Torrecilla de Ca
meros, una heredad de nueve celemines en la Iruela, lér- 

^I“arza: Fué Je los propios Je dicho pueblo. . 
u p otra heredad de tres cuartillos de tierra en 
las Callejas: Fué de id.
cîûH Martinez, rematante en id.; una heredad de 

n e® la Cuesta: Fué de id...................  
oirtrí Martinez, rematante en Nájera; una casa que 

deí Soto, liéne de longi- 
P'e’/tíeJaUlud 29, que en junto hacen 1.247 

pies cuadrados: Fue de los propios de Mansilla. . . .

BESUmEN

Capital. Remate.

Rg. vn. Rí. 0«.

25.500 60.000

22.222 50.100

64.180 65.180

i¿?4 200 251.000

200 280

4.500 5.501

1.400 2.100

2.600 5.500

2.500 5.400

900 1.560

Diferencia á
favor de la

Nación.

114.419
-- -

Capital. Remate.

Its. vn. Rs . vn.

250 400

50 80

150 150

2.500 5.144

I cü^Dlas preguntas contienen 
Ios¿circulados, disposiciones de sus

I notas y circulares de esta Promolo, 
ría para su mejor comprensión; pero 
ademas en cada uno de aquellos y por 
medio de nota, se manifestará el nú
mero de corregidos por fallas guber- 
nalivamenle durante el mes á que di- 
ch.o estado corresponda, sin necesi- 
dad de hacer espresion de la clase ni 
naturaleza de estas últimas, circuns- 
tancia que no se omitirá cuando pro
ceda el parle negativo relativamente 
a dichos juicios.

Del celo de todos y cada uno de los 
Señores indicados me prometo que, 
no me proporcionarán el disgusto dé 
haber de acudir á lo que se me encar
ga, por descuido ó morosidad en cor- 
responderá un servicio que S. M. la 
Reina (q D. g.) mira con tanta soli
citud. Logroño 31 de Octubre de 
1859.—Ildefonso Sainz.

ANUNCIO.
No habiéndose podido ce

lebrar la subasta de las obras 
de reparación de este tem
plo parroquial según estaba 
anunciada en el Boletín ofi
cial de esta provincia perte
neciente al dia 28 deímesde 
Setiembre último, por no pre
sentarse licitadores; esta Jun
ta Parroquial convocaáoTro 
nuevo remate que tendrá lu
gar el dia i3 del próximo 
Noviembre en el modo y for
ma que el anterior. Prade
jón 28 de Octubre de iSSg. 
=E1 Cura párroco, Alejan
dro Breton.=El Alcalde, Ce
sáreo Ezquerro.

Parte no oficial

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

• Diferencia à 
favor de la 

Nación.

2.930 5.774 824

PROMOTORIA FISCAL

C-’-nado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

, j j títud cuanto se manda por Real ór-
aet Juísgado de primera insiancia den que se me ha comunicado por el 

de Logroño. Señor Fiscal de S. M. de la Audien-
j cía de Burgos, se hace indispensable 

rara que por la de mi cargo se I q“c los Señores Alcaldes ó Tenientes 
pueda cumplir con precision y exac-1 de Alcalde de los Ayunlemienlos del

de Logroño.
partido, remitan à esta Promotoría 
ántes del doce de Noviembre inme
diato, estados de los juicios verbales 
de fallas ejecutoriados ante ellos en 
los seis primeros meses del corriente 
año, teniendo presente para su ex-

Para que los Sres. Pro
motores fiscales. Alcaldes y 
sus Tenientes de esta pro
vincia, puedan tener mayor 
comodidad al formar los es
tados de juicios verbales de 
faltas, y que haya exacta 
uniformidad en todos, por 
excitación del que lo es de 
este partido judicial se han 
impreso algunos ejemplares 
de dichos estados, y se halla n 
de venta en la redacción de 
este Boletín al precio de 4 rs. 
docena, los que se remitirán , 
al que los pida acompañan-, 
do su importe en sellos de 
correspondencia pública. ?

LOGROÑO': IMPRENTA DE RÜIZ;'
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